
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0133 

PROCESO: V.S. Exoneración de Cuota Alimentaria 

DEMANDANTE: Jair Franco Rendón  

 DEMANDADO: Milder Joan Franco Franco 

RADICACIÓN: 17174318400120220021200 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná-Caldas, catorce (14) de marzo de 

dos mil veintitrés (2023). Pasa a Despacho del señor Juez informando que el 

término de traslado de las excepciones se encuentra surtido y la parte 

demandante se pronunció oportunamente solicitando nuevas pruebas. Sírvase 

proveer. 

 

 

MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná - Caldas, dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dentro 

del presente proceso V.S EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, iniciado por el señor JAIR FRANCO RENDÓN en 

contra de MILDER JOAN FRANCO FRANCO, por encontrarse 

cumplidos los presupuestos del artículo 392 del Código General del 

Proceso, se dispone FIJAR como fecha para la celebración de la 

audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. el día 

MIÉRCOLES DIECISIETE (17) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS 9:00 A.M. 

 

En el mismo orden, y atendiendo a lo dispuesto en el 

parágrafo único del artículo 372 ya citado, se procede al 

decreto de pruebas, así: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE  

DOCUMENTALES: 

• Audiencia No. 121 del 27 de julio de 2006 celebrada en el 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chinchiná, Caldas, a través 

de la cual el señor JAIR FRANCO RENDÓN quedó obligado a 

pasar la cuota alimentaria para su hijo MILDER JOAN FRANCO 

FRANCO.   



• Registro Civil de Nacimiento de MILDER JOAN FRANCO 

FRANCO.  

INTERROGATORIO DE PARTE 

Que absolverá el demandado MILDER JOAN FRANCO FRANCO a 

solicitud de la parte demandante. 

DECLARACIÓN DE PARTE 

Que rendirá el demandante JAIR FRANCO RENDÓN a solicitud de 

su apoderado.  

Se advierte que, respecto a las pruebas solicitadas en los literales B. 

y C., el Despacho estima por el momento que no es necesario 

decretarlas, y de ser así, dispondrá lo concerniente a las mismas en 

su oportunidad.    

 
POR LA PARTE DEMANDADA 

 

DOCUMENTALES 

• Copia carnet del Sena de MILDER JOAN FRANCO FRANCO. 

• Constancia de horarios de estudio de MILDER JOAN FRANCO 

FRANCO. 

• Constancia EPS de MILDER JOAN FRANCO FRANCO. 

• Reporte Consulta IPS. 

• Copia cédula de ciudadanía de MILDER JOAN FRANCO 

FRANCO. 

• Recibo de pago pasaje Chinchiná-Pereira. 

• Consulta Adress. 

 

CITACIONES Y PREVENCIONES 
 

Por lo anterior, cítese a las partes para que concurran 

personalmente a rendir interrogatorio, al igual que la realización 

de los demás actos procesales a que haya lugar en la audiencia 

fijada. 

 



PREVENIR a las partes para que absuelvan sus interrogatorios de 

parte, de conformidad con lo regulado en los artículos 372 y 

siguientes del C.G.P. y se le advierte lo siguiente: 

“(…) 4. Consecuencias de la inasistencia. La inasistencia 

injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en 

que se fundan las excepciones propuestas por el demandado 

siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en 

que se funde la demanda. 

Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no 

podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 

inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el 

proceso. 

Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se 

aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de 

reconvención y de intervención de terceros principales. 

(…) A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le 

impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes (s.m.l.m.v.)”. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

       

CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 
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